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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: OB/2024/08 
TIPO DE CONTRATO:  Obras 
OBJETO: Ejecución de las obras del proyecto “Renovación de un tramo de la 
conducción de agua desalada en el ramal este de la interconexión de Ibiza. Islas 
Baleares “. 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Agencia Balear del Agua y de la Calidad Ambiental 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE ABAQUA 
 

MESA 2 – APERTURA Y VALORACIÓN SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERAL Y APERTURA CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

 
Fecha y hora de celebración de la videoconferencia: 23 de agosto de 2024 a las 
09:45 h. 
 
Asistentes: 
 
Presidente : 
Santiago del Rio Matute, Jefe del área de construcción y gestión de abastecimiento 
y desalación de Abaqua. 
 
Secretaria : 
Marta Catalina Frau Ripoll, Técnica superior de la unidad de gestión de contratación 
de Abaqua. 
 
Vocales: 
Magdalena Sofia Forcades Pons, Técnica superior del área jurídica de Abaqua. 
Asunción Moscardó Covo, Jefa del área económica financiera de Abaqua. 
 
Orden del día: 

 
1) Apertura y valoración subsanación de deficiencias del sobre núm. 1 
2) Apertura criterios basados en juicio de valor 
3) Aprobación del acta de la presente sesión 
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Sesión: 
 

El Presidente toma la palabra e informa a los asistentes que la reunión tiene por 
objeto en primer lugar el estudio de la documentación presentada por todas las 
empresas participantes en la presente licitación, referente a las deficiencias 
detectadas en la documentación general y en segundo lugar, en el caso de que 
hayan subsanado correctamente la documentación requerida y hayan sido 
admitidas, se llevará a cabo la apertura de los documentos que contienen las 
ofertas evaluables mediante juicio de valor (sobre núm. 1). 
 
Seguidamente, la secretaria procede a la apertura, vía plataforma, de los sobres de 
deficiencias a la documentación general presentada por los licitadores, sin que se 
produzca ningún tipo de incidencia a la hora de su apertura. 
 
En consecuencia, una vez revisada la documentación presentada en los sobres de 
subsanación de deficiencias a la documentación general presentada en el sobre 
núm. 1, se toma el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Admitir a los licitadores relacionados a continuación por haber 
subsanado correctamente las deficiencias detectadas en la documentación 
administrativa, en tiempo y forma: 

Núm. LICITADORES ADMITIDOS  

1 ACSA, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, SAU 

2 ISLASFALTO, SL 

3 HERMANOS PARROT, SA 

 
 
A continuación, el Presidente toma la palabra e informa a los asistentes que se va 
a proceder a la apertura de los documentos que contienen los criterios evaluables 
mediante juicio de valor aportados en el sobre núm. 1. 
 
En consecuencia, una vez abiertos los documentos que contienen los criterios 
evaluables mediante juicio de valor, se adoptan los siguientes acuerdos: 
 
Segundo: Solicitar al área de construcción y gestión de abastecimiento y desalación 
de Abaqua, informe sobre la evaluación de las ofertas técnicas evaluables mediante 
juicio de valor presentada por las entidades admitidas en la presente licitación. 
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Tercero: Se aprueba por unanimidad de los miembros de la mesa el acta de la 
presente sesión. 
 

Siendo las 10:00 horas el Presidente levanta la sesión, de la cual como Secretaria, 
extiendo la presente acta que, firman electrónicamente todos los miembros de la 
Mesa. 
 
 
Presidente       Secretaria 
 
 
 
Santiago del Rio Matute     Marta C. Frau Ripoll 
 
 
 

Vocal                    Vocal     
 
 
 
Asunción Moscardó Covo      M. Sofia Forcades Pons  
 

**Este documento se ha firmado electrónicamente y, para dar cumplimiento a las 
obligaciones vigentes en materia de transparencia y protección de datos personales, el 
fichero de la firma electrónica se encuentra en la base de datos de la Agencia Balear del 
Agua y de la Calidad Ambiental y puede ser verificada. 
 
    

 


